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INSTRUCCION PUBLICA.—Admítese una ré/iun- 
cia.—Nombrando un profesor para el Instituto 
Nacional.—Erógase la suma de $ 45 para repa
ración y útiles de la Universidad Nacional.— 
Nómbrase Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción Pública y Justicia al Licenciado 
don J. Antonio Domínguez.—Nombrando sus
tituto por renuncia del Profesor de la clase de 
Gimnasia en el Instituto Nacional.—Incorpórase 
á don José María Paniagua "como Abogado de 
los Tribunales de esta República.—Nómbrase 
por renuncia sustituto en la Cátedra de Tene
duría de Libros y AAtmética Mercantil del 
Instituto Nacional.

JUSTICIA.—Conmútase al reo Eulalio Flores, veci
no de Tegueigalpa.—Se concede exequátur para 
ejercer el Notariado al Abogado J uan Bastillo 
Rivera.—Autorízase el gasto de uu nuevo es
cribiente para el Juzgadg l .°  de Letras de este 
departamento, de agosto á diciembre, con la 
dotación de $ 25 «mensuales.—Erógase la suma 
de $ 153 para con tra  del mobiliario del Juzga
do de Letras de Amapala.—Conmútase al reo 
Natividad Fernández, vecino de Jutiealpa-

HACIENDA T  CREDITO PUBLICO.—Nómbrase 
escribiente de este Ministerio al señor don Ma
nuel L. Bareeló.—Acnerdo concediendo dos me
ses de licencia al Escribiente Archivero don 
Angel V . Matute.—Declárase insubsistente el 
acuerdo Supremo de 27 de octubre de 1893 y  se 
pasa la solicitud de los señoros Escalón y Da- 
vadi al Ministerio de Fomento.—Acuerdo apro
bando la medida* del terreno nacional denomi
nado “ Yolorán,”  en el departamento de Cholu- 
teea.—Deniégase una solicitud de don Timoteo 
Milla, sobre pago de rezagos.— Deniégase una 
solicitud de don Timoteo Rivera.

AVISOS.
BALANCE correspondiente al mes de mayo de 1896.

INSTRUCCION PUBLICA

^.dmítese una renuncia.

3 Tegueigalpa: 26 de septiembre de 1896.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir la renuncia interpuesta por don 

Eliseo Aguilar del cargo de profesor de la 
asignatura de Latín en el Instituto Nacional, 
rindiéndole las gracias por sus buenos servi
cios.— Comuniqúese

B o n il l a .
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Nombrando uu profesor para el Iostituto Nacional.

Tegueigalpa: 26 de septiembre de 1896.
En atención á las aptitudes del Licenciado 

don Esteban Guardiola, el Presidente 
a c u e r d a :

Nombrarlo profesor de la asignatura de
Latín en el Colegjo Nacional de Tegueigalpa, 

ti i

V

con el sueldo señalado en el Presupuesto de 
dicho establecimiento. —Comuniqúese.

0  B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Erógase la suma de $ 45 para reparación y útiles de 
la Universidad Nacional.

Tegueigalpa: 30 de septiembre de 1S96.
El Presidente

A C U E R D A :

1. ®— Autorizar el gasto de cuarenta y 
cinco pesos, que el Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia y CC. PP. de la Universi
dad Nacional invertirá del modo signiente: 
Reparación de las piezas destinadas

al servicio de clases...................... 8 35.00
Valor de carpetas para las mesas

de los profesores...........................  10.00
2. °— Disponer que ese gasto se impute á 

la partida de Extraordinarios del Departa
mento de Instrucción Pública que establece 
el Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Nómbrase Subsecretario del Ministerio de Instrac- 
oión Pública j  Justicia al Licenciado don J. 
Antonio Domínguez.

Tegueigalpa: 1.® de octubre de 1896.
Habiendo espirado la licencia de dos m e«s 

concedía al Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción Pública y Jleticia, Doctor don 
J. Antonio Raudales, quien se encuentra 
fuera de la República, y ha manifestado que 
no podrá regresar inmediatamente; y aten
diendo á las aptitudes dékLicenciado don J. 
Antonio Domínguez, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar al sefior Domínguez Subsecre

tario dél Ministerio de Justicia é Instrucción 
Pública, con la dotación señalada en el Pre
supuesto General de Gastos; rindiendo las 
gracias al Doctor Raudales por sus servicios 
ea dicho empleo.—Comuniqúese y regístrese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Justicia é Instrucción Pública,
César Bonilla.

Nombrando sustituto por renuncia del Profesor de 
la clase de Gimnasia en el Instituto Nacional.

T€£ucigalpa: 3 de octubre de 1S9C.
El Presidente

a c u e r d a :
1.®—Admitir la renuncia presentada por 

el Coronel don José Barrios de la cátedra de 
Gimnasia, que ha desempeñado en el Co
legio Nacional de Tegueigalpa, rindiéndole 
'las gracias por sus buenos servicios; y

3.®—Nombrar en su reemplazo Profesor 
de aquella asignatura al Capitán don Ben
jamín Sánchez con el sueldo señalado en el 
Presupuesto del Colegio:— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Incorpórase á den José María Panlagua como Abo— 
gado de los Tribunales de esta República.

Tegueigalpa: 8 de octubre de 1896.
Examinada la solicitud que el Coronel don 

Carlos Jirón ha presentado al Poder Ejecuti
vo, como representante de don José M. Pa
nlagua, para que se incorpore á éste en su ca
lidad de Abogado; y considerando: que se ha 
exhibido con la legalización correspondiente 
el diploma de Abogado extendido el 30 de 
diciembre de 1893 por el Poder Judicial de 
Occidente y Septentrión, en la República de 
Nicaragua, á favor de don José María Pa
nlagua; por tanto, el Presidente.

ACUERDA:
De conformidad; en consecuencia el señor 

Paniagna será reconocido como Abogado de 
los Tribunales de esta República, podiendo 
ejercer en ella su profesión, sujetándose á 
las leyes de la misma.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Nómbrase por renuncia sustituto en !a Cátedra de 
Teneduría de Libros y  Aritmética Mercantil del 
Instituto Naciona!.

Tegueigalpa: 9 de octubre de 1896. 
Atendiendo á la justicia de las causas ale

gadas por don Federico F. Ramírez para re
nunciar la cátedra de Teneduría de Libros y
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Aritmética Mercantil, que ha desempeñado 
en el Instituto Nacional: e¡ Presidente 

a c u e r d a :
1. "—Aceptar la renuncia expresada, rin

diendo las gracias al señor Ramírez por sus 
buenos servicios; y

2. ”—Nombrar, para reemplazarlo, catedrá
tico de aquella asignatura, al Licenciado don 
Antonio M. Callejas, con el sueldo señalado en 
el Presupuesto del Colegio.—Comuniqúese.

.B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

JUSTICIA

Conmútase al reo Eulalio Flores, vecino de " g u c i -  
galpa.

Tegncigalpa: 26 de septiembre de 1896.
Con vista de la solicitud que precede, y 

encontrando atendibles los motivos en que se 
funda; el Presidente, de conformidad con los 
artículos l . ° y 5 . ? de la Ley de Conmuta-* 
ciones vigente,

a c u e r d a :
1. ° —Conmutar á razóa de un peso por 

cada día el tiempo que falta al reo Eulalio 
Plores, vecino de Tegncigalpa, para cumplir 
la pena de cuatro meses de presidio qne le 
fué impuesta en sentencia de la Córte de Ape 
laciones de lo Criminal, de 15 de enero de es
te año, por el delito de lesiones en la persona 
de Jesús Flores; y
- 2. ° —El pago de dipha multa deberá efec
tuarse en la Dirección General de Rentas, 
y nna vez" hecho, el Juez de Letras 1.® de lo 
Criminal de este departamento extenderá 
á favor del agraciado su correspondiente 
carta de libertad.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

Se concede exequátur para ejercer el Notariado al 
Abogado Juan Bustiilo Bftera.

Tegncigalpa: 26 de septiembre de 1896.
Vista la solicitud presentada por el Abo

gado don Juan Bastillo Rivera, en qne pide 
se le conceda el exequátur para ejercer en 
la República el Notariado; y considerando: 
•que el peticionario ha cumplido con las pres
cripciones legales rindiendo nna fianza hi
potecaria con valor de dos mil pesos para 
garantizar el ejercicio de su profesión; por 
tanío, el Presidente, de conformidad con el 
parecer del Fiscal General de Hacienda, 

ACUERDA:
1. °— Conceder al Abogado Bastillo Rivera 

el exequátur qne solicita; y
2. °—Mandar qne el testimonio de la escri

tura de fianza se archive en la Oficina Ge
neral de Cuentas para los efectos legales co
rrespondientes.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonill ¡.

Autorízase el gasto de un nuevo escribiente para el 
Juzgado l .°  de Letras de este departamento, de 
agosto á diciembre, con la dotación de $ 25 
mensuales.

Tegncigalpa: 28 de septiembre de 1896. •
Atendiendo á que la Corte Suprema de 

J Qsticia ha manifestado la necesidad de un 
nuevo escribiente extraordinario en..el Juz
gado 1.® de Letras de lo Criminal de este 
departamento, el Presidente 

a c u e r d a :
1. ®— Autorizar el pago del sueldo corres

pondiente á dicho empleado, desde el 1. ® de 
agosto hasta el último de diciembre del co
rriente año; y

2. ®— La dotación de dicho escribiente será 
de veinticinoo gfsos mensuales, establecida 
ea el Capitulo III del Departamento de 
Justicia en el Presupuesto vigente.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

Erógase la suma de $ 153 par* la compra del mobi
liario del Juzgado de Letras de Amapala.

Tegncigalpa: 30 de septiembre de 1896.
El Presidente

a c u e r d a :
1. °—Autorizar el gasto de ciento cincuen

ta y tres pesos que, según presupuesto remiti
do á la Corte Suprema de Justicia por el 
Juez de Letras de la Sección de Amapala, 
se invertirán en el mobiliario de aqnel Juz
gado; V

2. ° —Disponer qne esa cantidad se pague 
al expresado Juez de Letras, imputándose á 
la partida de Extraordinarios del departa
mento de Justicia, establecida en el Presu
puesto vigente. —Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en. el Despacho de 

César Bonilla.

Conmútase al reo Nati viciad Fernández, vecino de 
Jntic&lpa.

Tegncigalpa: 6 de octubre de 1896.
Coa vísta de la solicitud presentida por 

Natividad Fernández, vecino de Juticalpa, y 
confinado en la potenciaría de es taludad, 
por el delito de lesiones causadas á Agustín 
Zelédón, en qué pide se coumute por multa 
el tiempo qne le falta para cumplir la conde
na de un año cuafro meses y un día de pre
sidio qne lé fué impuesta por sentencia fir
me de la Corte de Apelaciones de lo Crimi
nal, dictada el ocho de junio de este año; y 
considerando: que sólo faltan al reo Fernán-: 
dez nueve meses veinticuatro dias para cum
plir su condena; y que con certificación ex 
tendida por los Generales don Miguel R. Dá- 
vila y don Dionisio Gutiérrez ha compro
bado qne prestó importantes servicios á la 
cansa de la Revolución liberal en las cam
pañas del 93 y 94, conduciéndose con valor 

I v decisión en jas acciones de armas que se 
: libraron; por tanto, enrejálente, de confor

midad con los artículos l.°  ; 5.° de la Ley de 
Conmutaciones vigente,

a c u e r d a :
1. °—Acceder á la solicitud expresada, con

mutando por multa, á razón de un peso por 
cada día, el tiempo que falta á Natividad 
Fernández para eumplir la condena ‘de que 
se ha hecho mérito; y

2. ®—El pago debe verificarse en la Direc
ción General de Rentas, y una vez hecho, 
el Juez de Letras 1. ° de lo Criminal de este 
departamento extenderá al agraciado su car
ta de libertad.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

HACIENDA T  CREDITO PUBLICO
Nómbrase Escribiente de este Ministerio al señor don 

Manuel L. Barceló.

Tegncigalpa: 11 de septiembre de 1896.
El Presidente de 1a República

ACUERDA*
Nombar para el desempeño de la nueva 

plaza de Escribiente, con veinte pesos men
suales, que estableo* el Capítulo I del Pre
supuesto de Hacienda, al .señor don Manuel 
L. Barceló, los que devengará desde el pri
mero de agosto último en que empezó á pres
tar sus servicios.¡—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Acuerdo concediendo dos meses de licencia al Escri
biente Archivero don Angel V . Matute.

Tegncigalpa: 14 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

_  a c u e r d a :
Conceder dos meses de licencia, uno de 

ellos con el medio sueldo de ley, al Escribien
te Archivero de este Ministerio don Angel 
V. Matute.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en Despacho dee 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Declárase insubsistente el acuerdo Supremo de 27 
de octubre de 1893 y  se pasa la solicitud de los 
señores Escalón y  Davadí ai Ministerio de Fo
mento.

Tegncigalpa: 14 de septiembre de 1896.
Vista la solicitad elevada al Poder Ejecu

tivo por los señores General don Quiríno 'Es
calón y Coronel don Floriano Davadi, sobre 
que se les conceda por diez años en arriendo 
loe cocales de Puerto Sal, y sns dependencias 
de "E l Triunfo”  y "Los Sambucos,”  en la 
jurisdicción de Tela, departamento de Toro, 
en virtnd de haber caducado la concesión dé  
los mismos, otorgada á los señores Fernán
dez y Santiago, por acner^o Supremo de 27
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«de octubre de lSc$3, ofreciendo en eompensa- 
-c'tón pagar mil seiscientos pesos anuales, por 
semestres anticipados, y mantenerlos en buen 
-estado de limpieza y sembrar dos mil árboles 
-cada año, los que en caso de falta pagarán á 
veinte centavos cada nno.

Visto el informe del Administrador de 
Rentas, del cual aparece qae los señores 
Fernández y Santiago no han cumplido en 
ningún sentido los términos del citado 
«cnerdo, y la contestación de los mismos de 
6 de agosto último, aceptando la caduca- 
cidad de la concesión, eon tal que se les exi
ma del pago de las anualidades rezagadas.

Oído-el Fiscal General de Hacienda; y 
considerando: que por las razones expuestas 
-debe estimarse caduca esta concesión, y que 
no habiendo los señores Fernández y Santia
go  explotado los'Cocales durante el tiempo 
trascurrido, sería injusto exigirles el pago de 
Jas anualidades vencidas.

‘Considerando: que por ser la referida pro
piedad de grande importancia, tanto por su 
estado actual, ccmo por las facilidades que 
■ofrece para su ensanche, conviene al Gobier
no su explotación.

Considerando: que esta clase de contratas, 
■conforme el artículo 140 de la Constitución 
Política, sólo pueden celebrarse en licitacio
nes públicas.

Por tanto: el Prudente de la República 
a c u e r d a :

1. ®— Declarar insubsistente el acuerdo su
premo de 27 de octubre de 1893, eximiendo 
-de toda responsabilidad á los señores Femán- 
-dez y Santiago; y

2. °— Pasar este expediente, para su conti
nuación, al Ministerio de Fomento, por ser 
-de su competencia.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
'Miguel R. Dávila.

-Acuerdo aprobando la medida del terreno nacional 
denominado “ Yolorán,”  en el departamento de 
Choluteca-

Tegucigaí|>a: 17 de septiembre de 1896.
® Visto el expediente de medida del terreno 

nacional denominado "Yolorán,”  sito en ju
risdicción de Namasigñe, departamento de 
U hola teca, compuesto de cuatro mil quinien 
tas setenta y seis manzanas y tres mil seis 
-cientas doce varas cuadradas, creado por el 
Administrador de Rentas de aquel departa 
mentó, en virtud de denuncio hecho por el 
-señor General don Máximo B. Rosales, á 
favor de quien fué rematado el 31 de enero 
■del corriente año.

Oído el Revisor Fiscal; y
Considerando: qne este expediente se ha 

tramitado eon arreglo á derecho;
Por tanto: el Presidente de la República, 

-en observancia del articulo 20 .de la Ley 
Agraria vigente,

a c u e r d a :
1. ®— Abrobarlo, sin perjuicio de tercero; y
2. ®—Mandar extender al interesado el co

rrespondiente titilo  de propiedad, previo

entero en la Dirección General de Rentas 
de dos mil ochocientos sesenta pesos veinti
trés centavos, valor del expresado terreno, y 
tomas de razón por las O 3ciñas Generales de 
Hacienda.—Comuniqúese, regístrese y noti- 
fíqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Deniégase una solicitud de don Bruno Milla, sobre 
pago de rezagos. •

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1896. I
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por el señor Coronel don Bruno Milla, 
de la cindad de Gracias, sobre qne se le man
de pagar doscientos veinticinco pesos, valor 
del saldo de sus rezagos durante el año eco
nómico anterior de la pensión de jubilado, de 
que goza; y el informe afirmativo del señor 
Administrador de Rentas de aquel departa
mento.

Oido el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que el -pago dé toda clase 

de rezagos, según los precedentes establecidos, 
deberá hacerse conforme la disposición gene
ral qne el Gobierno dicte;

Por tanto: el Presidente de la República 
a c u e r d a :

Denegar esta solicitad.— Comuniqúese.
B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Dávila.

Deniégase una solicitud de don Timoteo Rivera.

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1896.
Vista la solicitad elevada al Poder Ejecu

tivo por el señor don Timoteo Rivera, de la 
cindad de Santa Bárbara, sobre qne se le 
mandé pagar integro el sueldo de Contador 
de la Administración de Rentas de aqnel de
partamento, qne desempeña á la vez qne el 
de Receptor de Rentas del distrito de San
ta Bárbara; y el informe del señor Adminis
trador de Rentas afirmando que al peticiona
rio sólo se le paga el medio sueldo de leyfco- 
mo Contador, por considerarse este empleo 
anexo al de Receptor de Rentas que sirve en 
propiedad. 9

Oído 3l Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: jjne corarm e el artículo 

l . °  d e ^  Ley de Presupuesto para el corrien
te año económico cuando nna misma perso
na desempeña do3 ó más empleos gozará de lá 
mitad del sneldo de los destinos anexos, salvo 
los casos expresamente exceptuados.

Considerando: qae á falta de¿Contador de 
Rentas se ha encargado interinamente este 
empleo al Receptor de Rentas en propiedad 
señor Rivera, y qne no debiendo sino esti
marse como anexo aqQel empleo, sólo tiene 
derecho del medio sueldo de ley;

Por tanto: el Presidente de la Repúblíea 
a c u e r d a :

Denegar esta solicitad.— Comuniqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Dávila.

AVISOS
El infrascrito. Administrador de Rentas de este 

departamento, hace saber: que á las diez a. m- del 
día 10 de noviembre próximo, se rematarán en esta 
oficina doscientas ochenta y tres y media manzanas de 
tierra, de que se compone el sitio del Barrigal, pro
pias para la crianza de ganado y  valoradas á cincuen
ta centavos cada una, cuyo sitio está situado en la 
jurisdicción de la Villa de San Antonio en este depar
tamento. El que tuviese interés en dicho sitio com
parezca el día y  hora antes indicados.

Comayagua, ló  de octubre de 1896.
3— Alejo H ernández.

Denuncio de m ina
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 

lo Civil, 3
Hace saber: que en el lib ro  de Registros de de

nuncios de minas nuevas que este Juzgado lleva en 
el corriente afio. se encuentra el escrito, razón y  auto 
que d icen :-^ ‘£ l  infrascrito. Juez de Letras de io Ci
vil— B y e  constar: que en las diligencias relativas al 
denuncio de la mina nueva llamada ‘ 'Nueva Santa 
Elena,”  se encuentran escrito, razón y  auto que di- 
cen: —Denuncio de una mina hueva.— Señor 
Letras de lo Civil.—tíenry Hartt, mayor de edad, 
ciuíadano de los EE. CU- de América, minero y ve
cino del Valle de Angeles, ante Ud. respetuosamente 
manifiesto: que en la montafiadenominada “ La Gra
nadilla.”  sita entre jurisdicción de Santa Lucía y  el 
Valle de Ang les, he descubiemo una veta argentí

fera, de la cual presento una muestra, y  corre de O- 
riente á Poniente, cruzando la quebrada de “ Colcn- 
quín,” y s e  recuesta, al Sur; esta veta linda por el 
Norte, con el cerro llamado “ Colonquín,”  por el Sur, 
con la quebrada de “ El Ciprés,”  por el Este, con lá 
loma llamada “ Santa Elena,”  y por el Oeste, con la 
loma de “ Granadillas.”—En el_ propósito de adqui 
rir la veta referida, la cual se encuentra en terreno 
donde no se ha registrado otra antes de ahora y  á la 
que pongo por nombre “ Nueva Santa Elena,” .hago 
formal denuncio de ella, y pido á iüd- que se sirva 
mandar registrar V publicar esta manifestación.—Es 
justicia, etc.—Tegucigalpa, octubre lo  de 1896.—Hen- 
ry Hartt.— Presentado en su fecha.—Boquín.—Juz
gado de Letras de lo Civil.—Tegucigalpa, octubre 
quince de mil ochocientos noventa y seis-— Admítese 
el denuncio que antecede; regístrese y  publíquese 
por tres veces, de diez en diez días, en “ La Gaceta.” 
—Notifíquese.—Valladares.— Teodoro F. Boquín, 
Srio.”

Lo que se pone en conocimiento de los dueños de 
minas colindantes para que dentro dél término legal 
comparezcan á hacer uso de sus derechos.

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1896.
3— -  T eodoro F. Boquín, Srio.

POR SEGUNDA VEZ!!
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 

lo Civil, '
Hace saber: que en la audiencia del diez de noviem

bre, á las tres d&la tarde se rematarán en este Juz
gado, á solicitud del apoderado de don Santos Soto, 
los bienes siguientes, pertenecientes á “ The Animas 
Mining and smelting Compagny” : la mina de. Ani
mas, sita en jurisdicción de hl Valle de Angeles, 
cuyos límites son los siguientes: por el Norte, moa 
tafia del Marranero; por el Sur, quebrada del Agua 
Amarilla; por el Este, la mina antigua denominada 
San Luis; y  por el Oeste, la montaña antes menciona
da. Esta mina produce plata, se recuesta al Orien
te, y tiene dos taladros hacia el Este; contiguas á 
ella hay una galera cubierta de madera en mal estado 
de veinticinco varas de largo por ocho de ancho, y 
una casita de madera de cinco varas de largo por 
tres de ancho; y  han sido valorado ■ en cincuenta mil 
pesos. Un potrero situado en el lugar llamado el 
Plantel cercado de piedra y  madera limitado as> por 
el Norte, la quebrada del camino del Socorro; por el 
Oeste, el camino que conduce á Sao Juan de Flores; 
por el Sur, el lugar llamado Fastorias; por el Este, 
la quebrada de los Jutes: dentro de este potrero hay 
dos casas de madera, la ana de diez varas de largo 
por cim-o de ancho próximamente, y  la otra ce ocho 
varas de frente por cuatro de fondo; valorados en 
mil quici jotos pesos. Una posesión llamada Pasto
ría cercada de zanjo y  madera, la cual linda: por el 
Norte, con el potrero arriba descrito; por el Sur, con 
la quebrada Agua Amarilla; por él Éste, la quebrada 
los Jutes; y  por el Oeste, con él paso real del Agua 
Amarilla: esta posesión contiene una casa de la mis
ma construcción que las anteriores, que mide veinte 
varas de largo por cinco de ancho, y  ha «ido  valora
da en mil quinientos pesos. Un potrero cercado de 
zanjo y piedra en regular estado que tiene por lími
te;: ai Este, el torrente de Agua Amarilla; al Oeste» 
camino real d e  Cantarranas; al 8ur, terreno de don
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Pedro Pavón: y al Norte, la posesión de Fastoria de 
que se ha hecho referencia, valorado en trescientos 
pesos. Cu terreno que perteneció á don Alberto 
Zúniga, limitado así: por el Norte, crn potrero y ca
sa de don Jerónimo García; por el Sur, con pose
sión de doña Raquel de Gutierres; por el Este, con 
el camino real de Snena Vista; y  por el Oeste, con el 
de Cantarranas. El plantel denominado Dolores que 
se, halla cercado de madera y  linda por el Norte, con 
camino que conduce á la mina de Animas; por el 
Sur y Oeste, con la quebrada de Agua Amarilla: y 
por el Este, con el camino de Cantarranas. dicho 
plantel está compuesto.de una casa de habitación 
construida de madera en buen estado, de siete pie
zas; unácasa de habitación en donde se halla el laborar 
torio compuesto de dos piezas de la misma construc
ción ; una casita de igual construcción que sirve de 
bodega; un galera en que se halla la maquinaria 
cubierta de teja y madera; dos ídem cubiertas sólo de 
madera en que se hallan los hornos de reverberar 
metales, y otra donde se encuentran los_ de afinar, 
valorados en tres mil cinffcenta pesos Una máqui
na de aserrar madera, mil doscientos pesos En hor
no grande de hierro, mil pesos; diez hornos de fun
dición con sus chimeneas de hierro, tres mil pesos; 
tres ventiladores con su tubo, bandas j^poleas, dos
cientos cincuenta pesos; ur a chancha para quebran
tar broza, trescientos pesos; un par de cilindros para 
pulverizar broza, trescientos pesos; una caldea con, 

■StgC^jor de vapor con* veinticinco caballos de fuerza, 
seis mil pesos; tres pequeños motores de vapor con 
tuerza de siete caballos, mil quinientos pesos; un 
cupe! de hierro, mil pesos: nn homo pequeño para 
hacer ensayo®, cincuenta pesos; la zona Mineral" de 
Fastoria que se compone de seiscientas cincuenta 
manzanas y  limita por el Norte montaña del marra- 
itero; por el Sur, ejidos del Valle, por el Este, cami-® 
no de Chiquistepe-, y por el Oeste, la mina del Panen- 
dero, valorada en mil pesos; la mina de t'aüfomia 
antiguamente llamada Sanendero que produce plata 
y  limita al Norte, Agua Amarilla; al Sur, montaña 
del Marra ñero; al Éste, pertenencias de la mina 
“ Animas;” y ai Oeste, la misma montaña antes refe
rida, valorada en dos mil pesos. Dos casas construc
ción de madera en mal estado que limitan: por el 
Norte, terreno ejidal; per el Sur, con un potrero de 
la Compañía, por el Este, con terreno baldío; y  por 
el Oeste, con el camino de Cantarranas; valoradas en 
cien pesos. Treinta y siete pal-s con cabo-» largas y- 
puntas redondas, cien pesos. Dos pequeños cedazos 
para ensayar, cuatro pesos; u " tenedor para manejar 
carbón, tres pesos. Seis barras de acero, treinta-pe- 
sos. Quince barrenos biejos, quince pesos. Dos sie
rras grandes para trozar, veinte pesos. Un tornillo 
para levantar cosas pesadas, diez pesos. Cuatro 
baldes para plomo, ocho pesos. Siete ídem para 
plomo, catorce pesos. Veinticuatro botellas de gas 
para apagar incendios, cincuenta p.-sos Doce cuñas 
de hierro para minas, tres pese*; Cinco carretillas 
de hierro, cuarenta y cinco pe-os Cuatro cucharas 
para mineros, dos pesos. Siete picos, siete pesos. 
Tres hachas anchas para labrar madera, ocho pesos. 
Diez y  seis cabos de hacha, cuatro p*-sos. Un rollo 
de empaquete de hu e. un peso. Dos carros para 
tranvía para halar broza, noventa pesos. Dos carre
tas americanas en buena condición, doscientos pesos. 
Tres carretas (viejas) aro encanas desarmadas, cin
cuenta pesos. Tres g-ar dss balanzas de plataforma, 
doscientos cincuenta pesos. Una balanza fina gran
de de hacer ensayos, ciento cincásfcta pesos. Una 
ídem pequeña, cuarenta y cinco pesos. Un» ídem 
grande para pesar bullón (ordinario), cinco peses. 
Una caja de carpintería con muy pocas herramientas, 
quince (.«esos. Dos latas de hierro parcialmente lle
no, diez pesos. Ocho grandes linternas ó quinqués, ( 
cuarenta pesos. Un cortador de tubos ron sris acce
sorios, ciento cincuenta pesos.' Dos tarrajas para 
hacer tornillos y tuercas, ciento cincuenta pesos. 
Una caja de chimeneas de vidrio para lámparas, 
veinte y cinco pe-os. Un infector potente pira for
zar agua dentro de calderas, doscientos pesos. Un 
surtido de c-himicals para el laboratorio, quinientos 
pesos. Un mollejón, diez pesos. Catorce martillos 
pequeños para romper brozas, veinte y un p-sos 
Una almadaaa, tres pesos. Un escritorio grande con 
gav ias , etc , treinta pesos. Cuatro toneladas de 
broza en la galera de la mina, treinta y cinco pesos. 
Cincuenta toneladas de liga dos mil pesos. Una 
yunta de bueyes, cincuenta pesos. Una faja ó ci; ta 
d eh u ep a ra la  aserradera, ciento cincuenta pesos. 
Asciende el valor total del avalúo á la suma de 
ochenta y  seis mil quinientos cincuenta y  tres pesos. 
Se hace constar que de esta venta «n publica subasta, 
se excluye la ecarta parte de la mina de A-imas, por 
pertenecer al Doctor don Marco A urelio Soto.

Lo que se pone en conocimiento del público en 
de manda de lidiadores.

OFICINA fle Centralización. — Balaflce correspondiente al mes de m /o  de 1886
^Balance de Prueba^

<4
4
4
6
6

• 1
8&

10
10
10
12
12
14
14
16
16
18
68

214
232

18«£328370
22
26
26

216
256
24
28
46
502J2234
69 

100 
380 
382
66

232
330
376
34

268
320
384
396
116
226
228
282
302
338
3T2
334
378
124
250
68

250
68
76
80

198
206
28
70 "•»
84
88
92

104
152
252
312
364
3903») 
30 

130 
142 
158 
168 
178 
190 
240 
252 
278 288 
344 
352 
356 
384 
392 
394 
402 
32 

386 
38 
34 

2«u 
5b ;

D irección General de Beatas. 
Aduana de Amapala

Puerto Cortés..
“  Trujillo.
“  Roatán.

La Ceiba “ Iriona 
Adm inistración de TegncigaJpa 

Comayagua

173.5I5'6ac 
4». 253-40^ 
27.431'i* 
10.557 2) 
2.740 60 
5.780.99

Anticipare 
A n cla je ...
Ahorros de guarnición 
Am ortizaciones extraordinarias 
B illetes privilegiados.Bodega je . ...............
Banda M arcial y  de Guerra 
Brigada de A rtillería
Contratas....................
Constancias de Crédito 
Comidos 
Concesiones .
Casa de Moneda 
Docum entos por cobrar
Detuda interior..............................................
Derechos de im portación de mercaderías 

“  “  ** licores
Dispensa de edictos
D epósitos.................
£xportación de ganado 

'* *• frutos..
"  tabaco

Encuadernación Nacional 
Escuela de Artes 
Faro y  T onelaje.
Guerra sic. vestuario ........  ..
Guardias volantes en la frontera
Hacienda N acionai............
H onorarios de Receptores 
H aberes d* tropa 
H ospital General
H ospitales de Sangre............ .
Im puesto Pecuario; boletas
Ingresos extraordinarios___
Im puesto de zonas minerales 
Intereses y  descuentos.
Im portaciones o fic ia le s ......................
Industrias nacionales: subvenciones 
Instrucción Públiea: subvenciones
Inválidos................. .
Im prenta Nacional 
Ju b ilad os... .
Leyes y  textos 
L itografía Nacional
M uellaje___
M anifiestos 
M atrículas
Multas y  Conmutaciones.
M ontepío..
Préstam os 
P eaje
P ólizas.
Perm isos .. _ ..... ...............
Pases de em barcaciones.
Patentes de Sanidad.
Papel Sellado.......  . .  .......
Producto de cablegram as . 7..
Producto de tierras.
Plana M ayor.
P residio..............
Poder L egislativo.
Poder E jecutivo.
R ezago» ..............
Ram o de Correos

~ T elégra fos.....................
Renta de aguardiente ...................« .

“  ”  heores..
“  “  a&b&co
** ** pólvora .

Ram o de Guerra.
Revolución s^c. indem dizac iones.
Resultas...................
Ram o de H acienda... ... ...
Ram o d«- Instrucción P&bhca.

* *■ *' G obernación.fólicía . 
usticia 

Fomento
'* Relaciones Exteriores.

Revolución s]c. contribución de guerra C- P-.
Renta Aduanera: G astos..
Rezagos de Guarnición
Suplem entos reintegrables. ............................................................
Suplementos ¿  la revolución [Gastos extraordinarios dé Guerra}
T raslaciones___
S )p .5  Adicional 
Tratado <»e Reciprocidad 
Venta de giros. . . . .
20 p -S  de Recargo

Balance.

Tegucigulpa: 6 de octubre <ie 1896.

T eodoro  F . B o q u ín . S rio. Oficina de Contabilidad Central.—’Tegucigalpa; 2 de octubre de 1896.—T om ás E . S o to .
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




